














INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL CHIAPAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

CONTRATO M.C. Nº SEIA250710200032 

CONTRATO EN FALLO 
Nº 050GYR004T10825-126-00 

ADJUDICACION DIRECTA INTERNACIONAL 

ELECTRONICA, BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
AA-50-GYR-050GYR004-T -108-2025 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato
y anexos respectivos.
b) Cumplir �n las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato
y sus respectivos anexos.
e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros con motivo
de la ejecuciór y cumplimiento del presente contrato.
d) Proporcio?ar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO" 

"EL INSTITU1O", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos
la prestación �e los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

e) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de
obligaciones �ontractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público
para que se lé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DECIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL INSTIT��O" designa como Administrador del presente contrato a el DR. FERNANDO FRANCO VARGAS, 
COORDINA9�R DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, del "EL INSTITUTO" en el Órgano De Operación
Administrativa Desconcentrada Estatal en Chiapas, con RFC. quien dará seguimiento y verificará 
el cumplimieto de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios fe tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenida� en la propuesta técnica. 

EL INSTITUfO, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las
especificacio�es establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a
realizarlos nJevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para EL INSTITUTO, sin perjuicio de la
aplicación de{s penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

EL INSTITUTP a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial 
o deficiente l�s especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la
aplicación de ¡las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos
lo permita.

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dichos servidores públicos de 
"EL INSTITUf O" tendrá carácter de Administrador del Contrato la persona que lo sustituya en el cargo o aquél que
designe el árr requirente. 

El present� Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y
condicionef y a los documentos correspondientes al procedimiento de
contratacióf aue se señala. 
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